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El Consejo de Gobierno
de la Junta de carácter
extraordinario, reunido los
días  28 de Febrero y 1 de
Marzo en la localidad
cacereña de Hervás, ha
dado luz verde a una serie
de medidas sanitarias a las
que se dirigirán los
esfuerzos para su puesta
en marcha en 2005.
Medidas de planificación,
medidas de información,
atención, reinserción y
relaciones con el usuario,
medidas de atención
sanitaria, medidas de
infraestructuras y medidas
legislativas, son los
epígrafes en los que se
contextualizan tomando
como referente la mejora
de los servicios prestados
al ciudadano constituyendo
éste el eje central de todas
estas actuaciones. Dentro
de las mismas destaca la
aprobación del nuevo Plan
de Salud 2005-2008,
instrumento estratégico de
planificación y
coordinación de la
actividad sanitaria que
apuesta por una mayor
calidad de vida, más
accesibilidad y más eficacia
en la asistencia. Págs. 2 y 3

Y ADEMÁS...

Aprobadas importantes
nuevas acciones sanitarias 

LEGISLACIÓN SANITARIA

Sobre Información Sanitaria
y Autonomía del Paciente

El anteproyecto de ley garantiza legal-
mente derechos fundamentales de usua-
rios y profesionales relacionados con el
Sistema Sanitario Público. Pág 7

SERVICIO DE ORL DE CÁCERES

Una completa cartera de
servicios suma calidad

El jefe de servicio, Benjamín García
García, desgrana los entresijos de un ser-
vicio de Otorrinolaringología que está en
la vanguardia nacional. Pág 10 y 11

PROYECTO JARA

Atención Primaria incorpora
importantes aplicativos

A lo largo del año la mayoría de los pro-
fesionales de A. Primaria dispondrán de
herramientas informáticas de gestión, pres-
cripción o programas de salud. Págs. 14 y 15

ENTREVISTA

“El autocuidado es
primordial para el sistema”

Mª del Carmen Sez. Cortés es supervi-
sora de Enfermería de Quirófanos del
Hospital de Mérida y aboga por el auto-
cuidado entre los profesionales. Pág 18


